
*<2.015>* 

¡RUTURA PUBLICA DE CESION 
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“sOTATÍA DÉCIMA SEXIA 
5 TORCUATO, 

AB CECILIA CALDERON JACOME 
Notara Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil 

No. *<2.019>* 

ESCRITURA PUBLICA DE CESION 

DE PARTICIPACIONES QUE 

OTORGA LA SEÑORA JUANA 

ARNAO RAMIREZ, A FAVOR DEL 

SEÑOR CARLOS ENRIQUE CUEVA 

GONZALEZ. 

CUANTIA: US$ 100.00-- 

   

    

En esta ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, hoy diecisiete de Marzo del 

Dos mil quince, ante mí, ABOGADA CECILIA 

CALDERÓN JÁCOME, Notaria Pública Décima Sexta de 

éste Cantón, comparccen por una parte la señora JUANA 

BENILDA ARNAO RAMIREZ, de nacionalidad 

ecuatoriana, casada, de profesión Economista, con cédula 

número cero nueve celo dos uno nueve cero tres cuatio 

siete, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos 

por cuanto tiene disolución de la sociedad conyugal, y el 

señor CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ, de 

nacionalidad — ecuatoriana, — soltero, de profesión 

Ejecutivo, con cédula número cero nueve cero cinco 

cuatro seis cinco cmco celo seis, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por sus 

propios y personales- Bien mstruido de la naturaleza y 

efectos de esta escritura de 
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AR CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil 

la capacidad civil necesaria para obligarse y contratar Me 

presentan sus cédulas de crudadanía y más documentos 

empidos por la Ley y piden “que se eleve a 

escritura — pública la  mmuta del tenor siguiente- 

SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase meluir una en la que 

conste la Cesión de Participaciones que se celebra de 

acuerdo a las siguientes cláusulas PRIMERA: 

OTORGANTES-  Concurren al otorgamiento y 

suseripción de esta escritura pública, la señora Economista 

JUANA ARNAO RAMIREZ, quien en lo posterior y 

para los efectos de esta esortura pública se la podrá 

denominar como “LA CEDENTE”, quien tiene disolución 

de la sociedad conyugal, documento que se adjunta como 

parte integrante de la presente escritura, y por 

otra pate el señor CARLOS ENRIQUE CUEVA 

GONZALEZ, quien en lo posterior y para los 

electos de esta esorituia pública se lo podrá 

denominar como “EL CESIONARIO”. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La Compañífa HOLDING GRUPO 

DIFARE CIA. LTDA,, se constituyó mediante Escritura 

Pública celebrada el día veintiocho de Agosto del dos mil 

nueve, ante el Notario Titular Tercero del Cantón 

Guayaquil, Doctor Bolívar Peña Malta, e mscrita en el 

Registro Mercantil de este Cantón, el día siete de Octubre 

del dos mil nueve, — b) Posteriormente mediante Escrituras 

Públicas celebradas ante el Notario Titular Tercero de este 

Cantón, Doctor Bolívar Peña Malta, de fecha veintiuno de
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AB CFCILIA CALDERÓN JACOME. 
Notaria Décumo Sexto del Cantón 
Guayaquil 

Diciembre del año dos mil nueve, log señores cónyuges 

CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ y GALICIA 

GUADALUPE MEJÍA ZEVALLOS, donaron parte de sus 

participaciones sociales que mantenían en la empresa 

HOLDING GRUPO DIFARE CÍA, LTDA, a sus tres hijos 

CARLOS OSWALDO, FERNADO ENRIQUE Y ANDREA 

CAROLINA CUEVA MEJIA, dichas Escrituras Públicas se 

mscribieron en el Registro Mercantil de este Cantón, de 

fecha ocho de Abril del año dos mil diez, c) Posteriormente 

se realizó Escritura de Cesión de Participaciones de la 

Compañía ante el Notario Suplente encargado de la Notaría 

Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, Ab Renato Esteves 

Sattudo, de fecha once de Febrero del dos mil once e mserita 

en el Registio Mercantal del Cantón Guayaquil de fecha uno 

de Marzo del dos mil once; d) De fecha doce de Agosto del 

dos mul trece se realizó Escritura de Cesión de 

Participaciones de la Compañía ante el Notario Suplente 

encargado de la Notaría Vigésima Novena del Cantón 

Guayaquil, Ab Renato Esteves Sañudo, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil de fecha ocho de 

Noviembre del dos mil trece, e) Mediante Junta General 

Extraordmana y Universal de Socios de la Compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA, LTDA., que se adjunta 

como documento habilitante, celebrada el once de Marzo del 

año des mil quince, se autorizó a la socia JUANA ARNAO 

RAMIREZ, para que ceda su participación social a favor del 

señor CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALE 

CLAUSULA TERCERA: 
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PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes 

expresados en la cláusula que antecede, y con la autorización 

dada por la Junta General de Socios de HOLDING GRUPO 

DIFARE CIA. LTDA,, celebrada el día once de marzo del 

dos mil quince, LA CEDENTE, señora economista JUANA. 

ARNAO RAMIREZ, cede a favor del señor CARLOS 

ENRIQUE CUEVA GONZALEZ, una participación 

social 1gual, acumulativa e indivisible, de un valor nominal 

de cien dólares de los Estados Umidos de América- 

CLAUSULA CUARTA: ACEPTACION.- El 

CESIONARIO señor CARLOS ENRIQUE CUEVA 

GONZALEZ, declara que acepta la Cesión de Pas tiipación 

Social hecha a su favo por LA CEDENTE señora 

economista JUANA ARNAO RAMIREZ-  CLAUSULA 

QUINTA: DECLARACIONES. Tanto LA CEDENTE 

como EL CESIONARIO declaran que esta Cesión se 

hace para fines lícitos- CLAUSULA SEXTA; GASTOS.- 

Los gastos que demande el otorgamiento de esta escritwa 

pública y su posterior inscripción en el Registro Mercantil 

serán pagados por el cesionario CLAUSULA FINAL:- 

Agiegue usted, señora Notaria, las demás formalidades 

de estilo para cl perfeccionamiento del presente instrumento 

público - Fn mado) Abogada Ka:sna Aguirre Romo Leroux, 

Registro número diez mil ciento ochenta; y nueve, del 

Colegio de Abogados del Guayas - Hasta Aquí la Minuta.- 

Es copia- En consecuencia la compareciente se 1atifica 

en el contenido de la minuta inserta, la quede 

conformidad con la Ley queda elevada a escritura pública -



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL PE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA “HOLDING 

GRUPO DIFARE CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Guayaquil, a los once días del mes de Marzo del dos mil 

quince, a las catorce horas veintitrés minutos, en el local de la compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA.., ubicada en la Urbanización 

Ciudad Colón Mz, 275 Solar 5, Ofic. 423, de esta ciudad, se reúnen los socios 

de la compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA, señores CARLOS 

ENRIQUE CUEVA GONZALEZ, representado por el abogado Xavier 

Eduardo Mejía Zambrano mediante Carta Poder, la misma que nos presenta a la 

Junta autenticando con ella su representación, poseedor de 1.000 participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de U.S. $100.00 dólares de los Estados 

Unidos de América cada una, el señor Ingemero CARLOS OSWALDO 

y] CUEVA MEJIA, poseedor de 333 participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de U.S. $100.00 dolares de los Estados Unidos de América cada 

una, el señor Economista FERNANDO ENRIQUE CUEVA MEJIA, poseedor 

de 333 participaciones iguales, acumulanivas e inávisibles de U.S, $100.00 

  

dólares de los Estados Unidos de América cada una, la señorita ANDREA 
CAROLINA CUEVA MEJIA, poseedora de 333 participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de U.S. $100.00 dólares de los Estados Unidos de 
América cada una, y, la Economista JUANA ARNAO RAMIREZ, poscodora 
de 1 participación igual, acumulativa o indivisible de U'S. $ 100 00 dólares de 
los Estados Unidos de América cada una, lo hacen con el objeto de celebrar la 
presente Junta General Extraordinaria y. Unuversal de Socios de la Compañía 
HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA. Al efecto encontrándose reunidos 
los componentes de la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, en 

vigencra, los Socios de esta Sociedad decide reunirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal para tratar el siguiente punto de orden deldía: 1). 

CA USEADECIMA SES PELCANTÓN GUSYAQUI, 
NT 

       

  

     

 



Conocer, Autorizar y Aprobar la Cesión que la Economista JUANA ARNAO 

RAMIREZ, quiere realiza a nombre del señor CARLOS ENRIQUE CUEVA 

GONZALEZ, de su paquete de participaciones — Preside la Junta, la Presidente 

Ad-Hoc de la Sociedad, señora OLGA TACLE RAMOS y actúa como 

Secretario Ad-Hoc el seño Abogado XAVIER EDUARDO MEJIA 

ZAMBRANO La señora Presidente dispone que el señor Secretario Ad-Hos 

elabore una lista de los señores socios presentes, hecho para lo cual se constató 

que en la sala se encuentra la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

Compañía, razon por la que la señora Presidente declara instalada la Junta y 

dispone que se entre a conocer — y resolver sobre el único punto del orden del 

día, esta es, Conocer, Autorizar y Aprobar la Cesión que la Economista JUANA 

ARNAO RAMIREZ, quiere realizar a nombre del señor CARLOS ENRIQUE 

CUEVA GONZALEZ, de su paquete de participaciones. Toma la palabra la 

socia, señora economista JUANA ARNAO RAMIREZ y mamfiesta que desea 

ceder su participación social que mantiene dentro del capital de la compañía 

HOLDING GRUPO DIFARE CIA, LTDA,, esto es, una participación, a favor 

del señor CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ Sobre este punto y una 

vez sometido a votación, la Junta resuelve por unansnidad de votos: Aprobar la 

Cesión de participaciones que la Economista JUANA ARNAO RAMIREZ, 

realiza a favor del señor CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ. Las 

parlicipaciones son iguales, acumulativas e indivisibles de cien dólares de los 

Estados Unidos de America. De esta manera la Junta acuerda y acepta el nuevo 

cuadro de socios de la compañía el mismo que será. 

  

  

  

  

  

          
  

SOCIOS PARTICIPACIO | VALOR CADA TOTAL 

NES PARFICIPACION USD 
Carlos Enrique Cueva González 1001 100 USD "085 100,100.00 
Carlos Oswaldo Cueva Mejía 333 105 USD USB 33,30000 
Venando Enano Coca Mejia 33 Too USD USD 33,300 00 
“Andrea Carolina Cugya Moya 333 TOD USD. USD 33,500 00 

TOTAL 2000 - USD 200,000.00 
[GAPUALDE LA EMPRESA US 200,000.00   
 



E 

  

Finalmente la Junta General autorizó al Gerente General para que realice los 

trámites correspondientes ante las entidades pertinentes No habiendo otro 

punto que tratar la scñora Presidente Ad-Hoc, dispone un receso para la 

redacción de la presente Acta, hecho lo cual, reimstalada la Junta y leído 

que les fue íntegramente su texto a los presentes, se la aprobó en todas y 

cada una de sus partes y sin modificación alguna, los presentes se ratifican, 

afirman y firman la presente con la señora — Presidente Ad-Hoc y el señor 

Secretario Ad-Hoc que certifica--   

CARL: MCUEVA GONZALEZ ANDREA C. CUEVA MEJIA 

ABG. XAVIER MEJIA ZAMBRANO SOCIA 
APODERADO ESPECIAL 

Socio 

Já 
CARLOS O. CUEVA MEJIA FERNANDO E. CUEVA MEJIA 

SOocCIo socio 

sara Quiso Me. 
ECOYJUANA ARNAO RAMIREZ. OLGA ¡E RAMOS 

SOCIA PRESIDENTE AD-HOC 

ABG. MEJIA ZAMBRANO 

SECRETARIO AD-HOC 

       

   

  

    

  

A OREA DECIA SERAN 
2 URL CENTÓN GUAYAQUIL 
OOO 

gr ¡levas 9 
E 7 

  á





      

E S = 
S 

E 
Sa 

    siesaLican coso MACION AETOE 
» CRNTISICARÍÓ DR VOTACIÓN 

DO scores secos poeta 
Dot 0263 0902190347 Ono tentéceoo Soma 

ARNAO RAMIREZ JUANA BENÍLDA 

suas 
Prodi ecuoed 7 ACA Fara 
coa a zona 

dl 
a Ha 

    
e 

   
Pose DÁCIMA SEXTA 

DELSANTÓN GUAYAQUIL 

   





 
 

 
 

           

3590 

   

S
A
X
O
I
D
V
A
N
 

                           

                                

somo 
mesa 

o 
s
l
]
 ISOMRCÉn 

139 
EYOm 

S
A
P
 

Ra 
A O
 

p
r
a
d
o
 
e
g
o
 

a
s
 

s
n
 

—
l
 

e
e
r
e
a
b
 

ol 
alas 

venas 
: 
E
v
e
 

oo 
opajsoap 

p
r
 
q
e
 
o
r
e
 

pd y 
o 

i
d
o
 

., 
9? 
O
D
E
R
 

ent] p
o
c
h
o
 

MogueS 
z 

enificocop 
P G6t > 

_7 TOP OUBAON 
OETSgOTA 

Duo rrs 
o
y
a
s
b
i
t
g
r
 

A
 

O 
se 

L
A
 

o 
 L, 

> 
"UNS STAGISE OMITEN 

19 SRUYINICIO 
LIO 

E
 

z
a
 

: 
: 

Drac 
Dravaides 

va 20 socrrisas Ags     

+ alosia) 
sp 

cérimbeaeao 
y 

SO taa > RODP"ZRMINE 
OY 

"SE NOTICE 
vivos 

Loa SoisnE 
YIONO 

          

 
 

                  

     

g
a
n
 

  

S
i
 

mn 
E 

A 
mo 

ana 
as 00 

DÉ 

— 
r
e
a
 

P
r
r
i
p
o
r
o
o
s
 

ee 1 
79 61 

apo 
z 

o 
= 

E
o
n
,
 

03 
138 sodrizar 

4 

a
o
s
 

> 

d
a
 

     

22,00) 
HT 

Sp 
olvamos 

einpao 
EL 

Sp 
TA SUD 

pgoo 
Porp 

ue 
apisanS 

E, 
IS SÉ 

ap 
oprsuas 

ta 
ua 

Sopueegn 
Í 

“Sp 
OQTOT1aDcuE 

e=so 
Pozas 

as 
'efus8Ta 

TIato 
OmSIIO 

3D 
£oT 

er 
sp 

66 
venp 

ía 
apoouso 

St 
SD 
D
S
T
      

ó
s
e
a
 NODYINGSI 

a NODVoLaraN8a: 
“14 

D OMISISAS 
30 TY22 

-33 ADOTL 
A 

mo0Yno3 
7130 

Y
0
M
E
N
n
d
3
Y
 

P
r
o
a
s
 

108 appostg 

    

 



  

496.00 AS 

  

(ioacny Colada CÓDIGO 1 4573Lbb 

  

e 
a Go qe o e 

rn DEL ra E LIA a GER AA tE E, o ceorisico 
Oe on fal apa ass ss af 00 odo 
plón 9Glste7 "o Sora da Argo 
dle Dale Badia cu acicate cos 0 
bn 1220, Ley Gs dos 
Ce Sac 

            

Gopla Integra *— Copia Integra Copia integra. 
Nacimiento [] Matrimonio [] — Defunción [] Certificado Biométrico [7  



    

= 
ER
A 

  

S 

roman so 
908 mm pe 

008-0144 0S0s4s5508 

OEA ez CARLOS ENRIQUE 

    

    

   

    

   CO    

  

   

COARÍA DÍCIMA SES) 
MELCANTÓN CUNA 

 





  

    
    

  
  

TN <>0:co +:



  

  

  

Tolo de Oficios» 

    

 



          

   

    

0905465506 

LALEZ CARLOS ENSIQUE 

oca > 

eg 
A TARA DECIA SEXTA DELCANTON GUAYAQUIL CTE ST 

    
     

  

    





  

¡Guayaquil 23 de Octubre del 201 

Señor 
CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ 
Presente.- 

Desmni consideración 

Tengo el agrado de manifestarle que la Junta General de Socios de la Compañía HOLDING 

GRUPO DITARE (IA, LTDA, celebrada el día de hoy deciótó por «manimidad de votos, 
vetlegilo como GERENTE GENERAL de la compañía para «ue ejerza las funciones establecidas 

en elartícolo vigésimo primero del Estatate así como lo dispuesto en la ley, conrespondiéndote 
además el ejesciio de la representación legal, judia! y etrafuical de la compañía de forma 

individual. 

Derará de confonmied con lo establecido en el artículo dácimo mavene fteral a del Estatuto 

CINCO 15) AÑOS en 5u cargo a partir de la inscripción del presente nombracniento en el 
Registro Mercal 

ta compañía HOLDING GRUPO DIFARE (JA. LTDA,, se constitupo muedeente escritura público 
celebrada en Guayagajl el 28 de Agostu del 2099 ante el Dy. Bofivar Peña Malta, Notario 

Póblico Teror del cantón y msaría en el Registro Mercantil con el múmeso 19 207, de fojas 

99.78 a 99.718 eN 7 de Octubre del 2009. 

Arentamente, 

ARG. XARINA AGUIRAE ROMO LERQUX 
SECRETARIA AD-HOC 

Razón: declaro que con esta fecha he aceptado el rergo de GERENTE GENERAL de la compañía 
HOLDRIG GRUPO DÍFARE CIA, LIDA, prometiendo desempeitarlo de conformidad con el 
Estatuto y le Le. 

  

  

1 de del 2014 

nana nácia sexo 
DEL CANTÓN GUAYAQUIA 

NA 
SS 

ENRIQUE CUEVA GONZALEZ 

CE AOS 

CM. 8008 P114 

Nacionalidad Ecgatoriana 
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NUMERO PE REFERTORIO:5550) 
FECHA DE REPERTORIO:07/00/2014 
HORA DE REYERTORIO:IEÍS 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil dol 
Cantón Guayaquil ha iuscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Noviembre del dos mill catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía HOLDING 
GRUPO DIFARE CIA. LTDA, a fivor de CARLOS ENRIQUE 
CUEVA GONZALEZ, de fajes 47.081 2 47.083, Registro de 
Nomiamigutos número 15.189. 
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AB CECILIA CALDERÓN JACOME 
“Nota Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil 

1 Leída esta escritura de prinepio a fin pormíla 

2 — Notaria, en alta voz a la compareciénite, éste lafaprueba en 

3 todas sus partes firmando en unidad de acto conmigo la 

4 Notaria, de todo lo cual doy fe,—-— "=== 

o per Quias he 
9 CEDENTE 

lo ECO. JUANA ARNAO RAMIREZ 

mM C.C.¿ 090219084-7 

2 CV.*H 001-0253 
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18  CESIONARI 

19 CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ 

20 C.C.Hf090546550-6 

2. CV. H008-0114 
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CERTIFICADO 

Yo, CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ, portador de cédula de cuudadanía No. 0905465506, 
en mal calidad de Gerente Genera! y coma Representante Legal de la compañía itolding Grupo 
Difare Tía, ida, y dando cumplimiento a lo que establecido el Articulo 113 de la Ley de 

Compañías, certifico que se ha dado el consentinuento unámme del capital social de la 
compañía Holding Grupo Difase Cía, ltda,, mediante celebración de Acta de Junta General y 
Universal de Soctos de fecha once de marzo del año 2015 aprobando la cesión que realiza ta 
señora economista Juana Arnao Ramirez de su paquete de partapaciones, esto es, una 
participación a favor del señor Carlos Ennque Cueva Gonzalez portador de cédula de 
cruadadanta No. 0905465506 

Es en derecho 

Atentamente, 

  

Y 
mA 

CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ 
GERENTE GENERAL 
HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA, 

  

   
   

   csusARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 
ME 
UTE 

   
       

   
   

 





  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NÚMERO RUC szDASOzI00t 
RAZÓN SOCIAL. HOLDING GRUPO DIFARE CIA, LIDA. 

HOMBRE COMERCIAL 
CLASE CONTRIBUYENTE OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD — 
CALIFICACIÓN ARTESANAL, sa RÚMERO sm 

ES. MASIENTO: RC, MCIO ASS DADES: ooo 
EEC, nserción, Sopar00s FEO, AUTUNLRACIÓN: 1202014 
FEO, SUSPENSIÓN DESIINVA FEO, REMICIO ACTIMPADES: 

  

TEARS 

  

EA A AT 
ACTIMILADES DE INVERSIONES EN VALORES: 
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EA 
e NEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS PEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES NEO RELACIÓN DEPENDENCIA, EJE ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
Ble, *DEGLARACION DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES ELE “DEGARACIÓN DE RETENCIONES EN LA PUENTE 

    

DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUE oeaID0zt00! 
RAZÓN SOCIAL, HOLDEIG GRUPO DIFARE CIA, LTOA. 

  

[Ese 
  

        o ESTASLECIMENTO 001 — Boada ABIERTO MATIIZ FEO INCIO aos OrAORONO 
OMRE COMEROIAL, Feo CIR o cos 
ATIMDAD ECONOMIA 
ACEMDADES DE INVERSIONES EN VALORES 
DIRECCION ESTABLCIARNTO: 
Provncie GUAYAS Canion GUEYAQUI. Paroque;TARQUI Cudedele: RO CIUDAD COLON Numero: SOLAR $ Reference DIASONAL A TECNOFRIO YOYO. Manzana: 275 Edo CORPORANVO YPKSO 4'Ofana, 423 TolIono Tilo: DAST31580 Eial! bollo Juzand2 grupera. com 
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,£ Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 13.941 
FECHA DE REPERTORIO: 20/m1/2015 
HORA DE REPERTORIO: 15:05 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha mscrito lo siguiente” 

Con fecha seis de Abril del dos mul quincs queda insorrta la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía HOLDING GRUPO DIFARE CÍA. LTDA, 
autorizada por el AB, CECILIA CALDERON JACOME, NOTARIA 
DECIMA SEXTA DE ESTE CANTÓN, el día. 17 de marzo del 2015, 
mediante la cual JUANA BENILDA ARNAO RAMIREZ cede y 
transfiere (1) participación de un délar de los Estados Unidos de 
América a favor de CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ, de 
fojas 1.977 a 2.005, Registro de Cesión de Participaciones número 65 - Z.- 
Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
imscripción(es) respectrva(s). 

ORDEN: 1350 

ONU 

IA 

  

Ab, ca Murillo Terres 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
GuspaguilOB de nbraldo 2015 DELEGADA 

   
KEVISADO FOR, 
  

  

  
“Cedente No.Partieipaciones Cesionarios 

ARNEDO RENE IDANA DLE. T CUEVA GONZALEZ CARLOS ENEIQUE       
  

La responsabilidad sobre lo veraoulad y astemicidad delos datos regados, es do exotusta responsabilidad de ln el 
delas exando eto o este proves toda la mtomvación, al tenor de lo esasecido en el An 4 dela oy del Sistema 
"Natonol de Regísto de Datos Públicos , 

De conformáad con lo dispuesto eu el artculo 50 de la Ley de Regustro, se Kecifica la randn de 
nsorpcion que anfecedo, en el sentado de que, por error se zo constar: (1) partgación de un dólar de 
dos Estados Ends de Amón, endo lo corecioz£fhpartcpación de clen dolares de dos Estados Unidos 
de América - Guayaqeal, 28 de Abril del 2 015 - 

  

   

     70) 
Dil CANTON GUAYAQUIL. 
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